
ASUNTO: COMPOSICION DE MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  PARA EL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA EL EDIFICIO MUNICIPAL, SITO EN AVENIDA 
TRES DE MAYO Nº 40 DE ESTA CAPITAL, MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 326, y disposición Adicional segunda, apartado 
7, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y con lo previsto en la cláusula 15 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas que rige la citada contratación, se establece lo siguiente: 

PRIMERO: Hacer pública la composición de la Mesa de Contratación de la licitación para la 
adjudicación de la contratación del “SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA EL EDIFICIO 
MUNICIPAL, SITO EN AVENIDA TRES DE MAYO Nº 40 DE ESTA CAPITAL, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, 
quedando conformada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: D. Severiano Roberto Remiro Pérez, Gerente de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de Santa Cruz , o persona en quien delegue. 

Vocales: - 

 - Doña Elena González González, Interventora General del  Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, o persona en quien delegue. 

- Doña Belinda Pérez Reyes, Secretaria delegada de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Santa Cruz de Tenerife, o funcionario/a de carrera en quien delegue. 

Como asesor externo : D. Eduardo Pérez de la Torre, Ingeniero Industrial 

Secretario.- Doña Marta de Olano La Roche . 

 

Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma 

El Secretaria delegada de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 (Documento firmado electrónicamente) 
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